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PFGRUPSURA ACTIVO 

PFVILLA051 ACTIVO 

PFVILLA053 ACTIVO 

PFVILLAS ACTIVO 

PFVILLAS00 ACTIVO 

PFVILLAS01 ACTIVO 

PFVILLASCA ACTIVO 

POPULAR ACTIVO 

PORT CANCELADO | DESLISTADO 

PROMIGAS ACTIVO 

PROTECCION ACTIVO 

QUINENCOCO ACTIVO 

RBOTCO ACTIVO 

RCNTELEVI ACTIVO 

RIOPAILA ACTIVO 

RIOPAILIND ACTIVO 

RIPLEYCO ACTIVO 

SANFELIPE ACTIVO 

SASU SUSPENDIDO 

SCCOCO ACTIVO 

SDGEB SUSPENDIDO 

SDHACO ACTIVO 

SDIACO ACTIVO 

SDVYCO ACTIVO 

SGLDCO ACTIVO 

SMHCO ACTIVO 

SMUCO ACTIVO 

SPMVCO ACTIVO 

SPXSCO ACTIVO 
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SQMBCO ACTIVO 

SUASCO ACTIVO 

SUM SUSPENDIDO 

TERPEL ACTIVO 

TGLSC CANCELADO | DESLISTADO 

TIN ACTIVO 

TITAN ACTIVO 

TSLACO ACTIVO 

UBERCO ACTIVO 

URACO ACTIVO 

ALINDUSTR CANCELADO | DESLISTADO 

VALSIMESA ACTIVO 

VAPORESCO ACTIVO 

VILLAS ACTIVO 

VOLCABC1CO ACTIVO 

VOOCO ACTIVO 

WIAU SUSPENDIDO 

4BRZCO ACTIVO 

 
 
2. Términos Económicos: 
 
Se considerarán como Términos Económicos las condiciones sobre Valor Nominal y Activo que hayan sido 
pactadas por los Miembros que celebraron la Operación de Contado, susceptibles de ser Aceptada por la 
Cámara, en la Bolsa. 
 
3. Controles de Riesgo: 
 
Para la Aceptación de Operaciones de Contado, la Cámara verificará que las mismas cumplan los controles 
de riesgos en el artículo 4.2.1.3. de la presente Circular. 
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4. Procedimiento a seguir ante eventos corporativos que afecten el Activo objeto de la Operación de 
Contado.         

 
En caso de cualquier evento corporativo la Cámara surtirá el siguiente procedimiento: 
 

a. La Bolsa informará al mercado y a la Cámara el evento corporativo con todas las características 
necesarias para hacer los ajustes respectivos en las posiciones de cada uno de los Miembros y 
Terceros, mínimo con dos (2) días hábiles de anticipación a la ocurrencia del evento. 
 
Las características mínimas que informará la BVC son: la fecha de materialización del evento, factor 
de conversión entre la acción antes del evento y la acción después del evento, tamaño del contrato 
antes y después del evento, precio del contrato antes y después del evento, el número de decimales 
que implica el ajuste de las posiciones y cualquier otra característica necesaria para que el titular de 
Cuenta y la Cámara puedan evaluar su impacto. 

 
b. En caso de no conocerse el evento con dos (2) días hábiles de anticipación, la Cámara podrá solicitar 

a la BVC que la negociación de las Operaciones de Contado sobre Valores de Renta Variable sea 
suspendida temporalmente hasta por dos (2) días hábiles con el propósito de adoptar las medidas 
necesarias de ajuste de las posiciones en relación con el impacto del evento corporativo.  
 

c. La Cámara y la BVC coordinarán las gestiones operativas que deban desarrollar para resolver los 
eventos corporativos incluyendo la creación de nuevos nemotécnicos, la realización de operaciones 
y el truncamiento o la aproximación de los parámetros de negociación resultantes del evento 
corporativo, entre otras medidas operativas que se estimen necesarias. 

 
d. La Cámara procederá a efectuar las gestiones operativas previamente coordinadas con la BVC con 

el fin de ajustar las Operaciones de Contado sobre Valores de Renta Variable de cada uno de los 
Miembros y de los Terceros, como consecuencia del evento corporativo. 

 
e. La Cámara temporalmente tendrá publicado en el Sistema dos nemotécnicos, la BVC informará con 

suficiente anticipación al mercado el nemotécnico que será negociable, al igual que las fechas en 
que será suspendido el nemotécnico que dejará de ser negociado.  

 
f. La Cámara anunciará a los Miembros Liquidadores el resultado de sus posiciones y de las de sus 

Terceros y Miembros no Liquidadores y de las de los Terceros de éstos, después de realizar los 
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